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Al recibir la demanda de Garzón contra el
Tribunal Supremo por violar sus derechos, el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha
debido de tener sensaciones encontradas.
Una primera y muy notable porque la de-
manda enviada por Garzón a Estrasburgo, al
parecer no iba firmada. No es improbable
que se la devuelvan con el fin de que subsane
tan lamentable ausencia. Llama mucho la
atención que haya podido tener este despiste
un hombre al que no se le olvidó firmar nin-
guna de las cartas que desde Nueva York en-
vió a Querido Emilio a propósito de la finan-
ciación de sus cursos. En una de ellas podría-

mos decir que sobrefirmó, al añadir a su
nombre «magistrado-juez de la Audiencia
Nacional», tan lejos de su jurisdicción y tan
sin venir aparentemente a cuento.

En segundo lugar, por lo vistoso del asun-
to: una demanda que se plantea de manera
tan evidentemente preventiva, antes de que
se haya producido ninguna sentencia del TS
que haya lesionado algún derecho de Balta-
sar Garzón. En tercer lugar, ha tenido que so-
narles mucho el nombre. Baltasar Garzón
Real es el único juez europeo cuyas actuacio-
nes han motivado dos condenas del Tribunal
de Estrasburgo contra España. La primera, a
demanda de Rafael Vera Huidobro, ex secre-
tario de Estado para la Seguridad. España fue
condenada por falta de imparcialidad subje-
tiva del juez instructor, es decir, de Baltasar
Garzón. Si se salvó la instrucción fue porque
al llegar el caso GAL al Tribunal Supremo, el
juez Móner orilló la instrucción de Garzón y
emprendió otra nueva a partir de cero. Bue-
no, a partir de cero, no; había pruebas que es-
taban en la instrucción de Garzón y es de es-

perar que no estuvieran contaminadas por
ella, porque, en tal caso, la falta de imparcia-
lidad subjetiva se convertiría en objetiva.

El segundo varapalo se produjo el pasa-
do 5 de marzo y condenaba a España por
no haber investigado la denuncia de tortu-
ras planteada por Aritz Beristain, detenido

en San Sebastián el 5 de septiembre de
2002, trasladado a la Audiencia Nacional,
donde Baltasar Garzón ordenó su ingreso
en prisión. No hay quien dé más.

Y ahora, lo del caso Gürtel, que ya empe-
zó mal, con Garzón ordenando la detención
de Francisco Correa y sus colaboradores

Pablo Crespo y Antoine Sánchez, el 6 de fe-
brero de 2009. Era viernes y los detenidos
quedaron en maceración durante todo el fin
de semana, en calidad de imputeados, mien-
tras el juez se iba a cazar y a cenar en Andú-
jar con el ministro de Justicia, Bermejo, el
comisario general de la Policía Judicial,
Juan Antonio Sánchez, y la fiscal Delgado.

El magistrado del TS Alberto Jorge Ba-
rreiro, uno de los más destacados integran-
tes de la izquierda judicial, ha declarado la
apertura del juicio oral con un auto riguroso
sobre la actuación del superjuez al interve-
nir las conversaciones entre los procesados
y sus defensas en detrimento de éstas. «Le
resultó indiferente» que las conversaciones
no tuvieran otro contenido que las estrate-
gias de defensa. Lo decía el artículo 51.2 de
la Ley General Penitenciaria: «Las comuni-
caciones de los internos con el abogado de-
fensor […] se celebrarán en departamentos
apropiados y no podrán ser suspendidas o
intervenidas salvo por orden de la autoridad
judicial y en los supuestos de terrorismo»”
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El PP rechaza a
Garzón para
aspirar al Comité
contra la Tortura
Advierte de que la lista de Moscoso es nula
al no aprobarla la delegación española

MARÍA PERAL / Madrid
Los miembros de la delegación es-
pañola en la Asamblea Parlamen-
taria del Consejo de Europa pro-
puestos por el PP han advertido al
presidente de la institución, el tur-
co Mevlüt Çavusoglu, de que la ter-
na presentada por el socialista
Juan Moscoso para elegir al repre-
sentante español en el Comité con-
tra la Tortura es nula y no puede

ser tenida en cuenta.
En la lista de Moscoso, presiden-

te de la delegación española, apa-
recía en primer lugar Baltasar Gar-
zón. El juez ha sido pospuesto al
tercer lugar tras el examen de su
candidatura por el Subcomité de

Derechos Humanos de la Asam-
blea Parlamentaria, debido a que
está imputado por graves delitos
en tres causas abiertas por el Tri-
bunal Supremo de España.

En el escrito enviado a Çavuso-
glu, los parlamentarios del PP afir-
man que la terna presentada por
Moscoso «nunca ha sido discutida,
votada ni aprobada» en el seno de
la delegación española. Tampoco

se ha dado a los miem-
bros de la delegación
la oportunidad de pro-
poner ningún nombre
y ni siquiera han sido
informados de los can-
didatos que iban a ele-
varse a la Asamblea.

La misiva recuerda
que el artículo 5 de la
Convención prevé que
los aspirantes sean
presentados por la de-
legación «y no sólo por
una personal decisión
de su presidente», por
lo que consideran que
la terna de Moscoso
«no cumple las normas
de procedimiento» y
«no debe ser tenida en
cuenta».

«No aceptamos que
uno de los miembros
de la candidatura, pre-
sentada en nuestro
nombre, sea alguien
que va a ser juzgado

por el Tribunal Supremo por viola-
ción de los derechos humanos», in-
dican los parlamentarios populares
en el escrito dirigido al presidente
de la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa.

Recuerdan, además, que el Tri-
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JOSÉ A. CANO / Granada
«Yo lo que quiero es
que me juzguen ya.
Llevo un año casi sus-
pendido, y previsible-
mente se me va a dupli-
car la suspensión, en
este caso preventiva; es
decir, por si acaso, y lo
que quiero es que me
juzguen, porque hay
que reclamarlo. Y lue-
go, tomar las decisio-
nes que sean».

Son las primeras de-
claraciones de Baltasar

Garzón tras conocerse
su segunda suspensión
en poco más de un año
por las escuchas del ‘ca-
so Gürtel’. Aunque afir-
mó en repetidas ocasio-
nes que «respeta» al Su-
premo, también que la
decisión de encausarlo
le parece «precipitada y
sin fundamento», y que
«calificar como ‘coleti-
lla’ la cláusula de salva-
guarda del principio de
derecho a defensa»
–afirmación recogida en

el escrito de la instruc-
ción– es, «cuando me-
nos, un atrevimiento».

El magistrado defen-
dió su actuación en el
caso, por considerar
que sus decisiones co-
mo instructor del ‘caso
Gürtel’ se produjeron
«de acuerdo con una in-
terpretación de la ley,
pero desde luego sin
ningún tipo de posibili-
dad de que se puedan
calificar como delito».
Y retiró que «si el juez

instructor del Supremo
ha considerado «que es-
to se debe aclarar en
juicio, pues cuanto an-
tes lleguemos al juicio,
mejor».

Y es que Garzón con-
sidera que hasta ahora
no se le ha permitido
defenderse, ya que
«desde que está investi-
gación comenzó hemos
querido probar y de-
mostrar que no tiene
justificación», pero «no
hemos podido hacerlo
porque se nos ha priva-
do de pruebas funda-
mentales».

«Precipitada y sin fundamento»

bunal Europeo de Derechos Hu-
manos ha condenado al Reino de
España en una sentencia dictada el
pasado 8 de febrero debido a que
Garzón no investigó la denuncia
por torturas que le presentó un su-
puesto miembro de ETA tras su de-
tención.

Paralelamente, los parlamenta-
rios del PP (Agustín Conde, Gabi-
no Puche, Alejandro Muñoz-Alon-
so, Carmen Quintanilla y Pedro
Agramunt) han enviado a Juan

Moscoso un escrito en el que ex-
presan su «sorpresa» por haber co-
nocido que se ha presentado la ter-
na de candidatos para ser repre-
sentante español en el Comité
contra la Tortura sin que «en nin-
gún momento haya reunido a los
miembros de la delegación a fin de
que hiciéramos la propuesta que
nos corresponde».

«Que seas el presidente de la de-
legación española no implica que
puedas sustituir a los miembros de

la misma en las competencias que
les son propias. Queremos por ello
hacerte saber que, a nuestro enten-
der, te has extralimitado en tus fun-
ciones como presidente», añaden.

En referencia a Garzón, señalan
que «no podemos aceptar que en
nuestro nombre figure como can-
didato alguien que va a ser juzgado
porque como juez vulneró presun-
tamente los derechos fundamenta-
les de personas cuya prisión él mis-
mo había dispuesto».

Críticas y loas políticas

>Gaspar Llamazares. El diputado de IU
se quejó de la rapidez de la Justicia: «La
Justicia está siendo un escándalo a nivel
internacional», dijo, porque lanza el men-
saje de que investigar la corrupción de-
pendedeaquién afecte. Primero se juzga
a quien investiga los casos y después, si
procede, «a los presuntos corruptos».

> Joan Ridao. El portavoz de Esquerra
Republicana de Catalunya (ERC) dijo que
no es la primera vez que Garzón «queda
retratado por susmétodosmás que dudo-
sos», y añadió que la Justicia ha actuado
«de forma diligente».

>Soraya Sáenz de Santamaría. La
portavoz del PP se limitó a repetir ante
las preguntas de los periodistas que
Garzón está sometido a los jueces y tri-
bunales como cualquier otro ciudadano.






